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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas seis minutos del catorce de diciembre dos mil diecisiete. -
Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por A.G.N.V., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 9 de febrero de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y el oficio DACP-PT-2017-685 de 10 de setiembre de 2017 del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos. El caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-140-17.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 05-2017 de 9 de febrero de 2017, acuerda "1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-000316, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 2. Cancelar de manera automáticalas(sic) concesiones de taxi a las siguientes personas, por vencimiento del plazo y no haber renovado la concesión, al amparo de lo estipulado en el artículo 40 inciso f) de la Ley N° 7969 A.N.V. ....” (Léanse folios 16 y 17 del expediente
administrativo)
SEGUNDO: El Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del CTP, mediante oficio DACP-PT-2017-685 de 10 de setiembre de 2017, comunica al recurrente, que al no reportarse recurso alguno presentado contra el acuerdo impugnado se tiene por cancelada la concesión TSJ-XXXX, por lo que puede presentarse al Registro Público a realizar la desinscripción del vehículo. ( ver folio 50 del expediente administrativo)
TERCERO: El recurrente presenta Recurso de Apelación contra el acuerdo impugnado indicando en lo conducente, que si bien se le dio cita para el 18 de diciembre de 2015 para la formalización de la concesión, ese mismo día a las nueve horas presentó una reprogramación de la misma en vista de que para el mes de diciembre la Caja de Seguro Social, no realizó trámites de arreglo de Pago y los previó atender hasta los primeros días del mes de enero de 2016. La

	

funcionaria del Consejo de Transporte Público, Susan Fallas Rodríguez, fue quien le indicó pidiera la reprogramación y le dijo que en días próximos le comunicarían a su correo electrónico lo pertinente, pero nunca recibió la nueva cita, por lo que se presentó en varias ocasiones a preguntar, pero nunca se le dio una respuesta satisfactoria. El oficio que recurre el DACP-PT-2017-685 de 10 de setiembre de 2017 del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, le refiere a un acuerdo de cancelación de la concesión el que nunca se le ha notificado, constituyéndose en una violación al debido proceso, así como también es una transgresión al mismo el no habérsele resuelto su gestión de reprogramación de la cita, lo que lo deja en estado de indefensión. Solicita se revoque la decisión adoptada. (Léase folios del 10 al 12 del expediente administrativo)
CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.4.4 de la Sesión Ordinaria 43-2017 de 8 de noviembre de 2017, conoce y avala el informe de la Dirección Asuntos Jurídicos el DAJ-2017-002713 de 2 de noviembre de 2017 y rechaza el Recurso de Revocatoria y la Nulidad invocadas por improcedente. (Léanse folios del 2 al 7 del expediente administrativo)
QUINTO: El Consejo de Transporte Público, cita el 2 de diciembre de 2014 a las 12:34 horas al correo xxxxx@xxxxxxxxxxx ( el cual es el indicado por el recurrente en la hoja denominada Formulario para la renovación de concesiones de Taxi) al señor A.N.V., para que proceda a la formalización del contrato de concesión el día 8 de diciembre de 2014 a las 13:00 horas, misma a la que no se presentó. Se le vuelve a citar por parte del CTP el 9 de diciembre de 2015 a las 15:33 horas al correo xxxxxx@xxxxxxxxx para que proceda a la formalización del contrato de concesión el día 18 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas, misma a la que no se presentó, pero ese día a las 9:00 de la mañana, presenta nota a mano en la que dice que el documento que se le solicita, no lo puede aportar dado que en la C.C.S.S. le dicen que hasta enero puede presentar lo del arreglo de pago. (ver folios 68 vuelto, 73, 74 vuelto y 89 del expediente administrativo)
SEXTO: El Tribunal Administrativo de Transportes previno al recurrente para que se manifeste, si lo consideraba pertinente sobre el acuerdo que le rechaza el recurso de Revocatoria y no lo hizo. (ver folio 28 del expediente administrativo)
SETIEMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,

CONSIDERANDO ÚNICO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente recurso de Apelación en subsidio, De conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: Legitimación: A A.G.N.V., cédula de identidad número …, le caducaron con el acuerdo impugnado, la concesión de taxi TSJ-XXXX, por lo que cuenta con la legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: El Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal de cinco días establecido en el artículo 11 de la Ley N. 7969, ya que el acuerdo fue notificado el día 16 de febrero de 2017 ver folio 18 del expediente y el recurso fue presentado el 29 mayo del mismo año ver folio 10.
En este sentido, el artículo 11 de la Ley N° 7969, establece en lo que interesa:
"...Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación".
De conformidad con la norma transcrita anteriormente, se determina que el Recurso de Apelación ha sido presentado de manera extemporánea.
El recurrente indica que en su líbelo, que el acto recurrido nunca le fue comunicado, sin embargo ni aportó pruebas de su dicho, de hecho el Tribunal Administrativo de Transporte lo previno para que se manifestara, si lo consideraba pertinente sobre el acuerdo que le rechaza el Recurso de Revocatoria y no lo hizo, sin embargo, el CTP eleva el expediente solicitado, y de este se extrae que al señor A.G.N.V., siempre se le notificó, al correo xxxx@xxxxxxxxx, no encontrándose ni aportándose en la especie documento que demuestre que lo haya cambiado antes de la notificación del acto impugnado, por lo que los argumentos no son de recibo y debe rechazarse el recurso por extemporáneo.
En cuanto al oficio DACP-PT-2017-685 de 10 de setiembre de 2017 del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del CTP, que se recurre también, el mismo por su naturaleza es una acto de trámite y por lo tanto es inimpugnable, pues lo que hace es informar al señor N.V., que puede proceder a la desinscribir el vehículo que presta la concesión, ante el Registro de la Propiedad, toda vez que se constató que el acto administrativo había quedado en firme al no haber sido recurrido, por lo que el oficio dicho fue bien emitido y por lo tanto debe rechazarse la impugnación en este sentido.
	

POR TANTO

I.- Se rechaza por extemporáneo el Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por A.G.N.V., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 052017 de 9 de febrero de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y el oficio DACP-PT-2017-685 de 10 de setiembre de 2017 del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. -
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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